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                              Rad. No. 76 520 3103 004 2022 00151 00 
Ejecutivo 

 
Con ocasión de la manifestación introducida por la apoderada demandante y después 
de una revisión al infolio, especialmente de la providencia que admitió la presente 
demanda, se pudo constatar que al resolver sobre ese aspecto, se consignó una 
inconsistencia que rompe con la congruencia de la decisión, pues siendo que la acción 
ejecutiva se dirige contra JULIANA BURBANO OTALVARO, se indicó en todos los 
literales del numeral cuarto del auto de mandamiento de pago signado bajo el número 
737 del veinte (20) de octubre del año en curso que las medidas cautelares se dirigían 
frente a los bienes  de propiedad de JULIANA BURBANO OTALORA, constituyendo 
esto un error por cambio de palabras, que estando inserta en la parte resolutiva, será 
objeto de corrección a la luz del artículo 286 del Código General del Proceso. 
 
En cuento al presunto error, por una omisión en relación al pedimento de vincular las 
obligaciones indicadas por el extremo ejecutante con el pagaré allegado y no habiendo 
constancia de tal circunstancia en el referido instrumento, el despacho no accederá a 
lo pedido. 
 
Sin más consideraciones de orden legal y por lo anteriormente expuesto el JUZGADO 
CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, RESUELVE: 
 
1.- CORREGIR únicamente en lo pertinente de la parte resolutiva del auto No. 737 
fechado 20 de octubre de 2022, indicando que las medidas cautelares decretadas con 
la  ejecución, se dirigen frente a bienes de propiedad de la demandada JULIANA 
BURBANO OTALVARO y no como se expresó en los literales a), b) y c) del numeral 
cuarto del referido pronunciamiento. 
 
2.- NOTIFIQUESE a la demandada esta decisión conjuntamente con el auto de 
mandamiento de pago objeto de corrección. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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